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SECCION 504 DEL ACTA DE
REHABILITACION DE 1973


“Ningún individuo clasificado con incapacidades en los Estados Unidos deberá ser excluido de participación, o negarse los beneficios de, como se define en la sección 706(8) de este titulo, o ser sometido a discriminación bajo ningún programa o actividad que recibe ayuda o se encuentre bajo cual programa o actividad conducida por una agencia ejecutiva o por el Servicio Postal de los Estados Unidos (29 U.S.C. SECCIÓN 794).






DEFINICIONES
Un Individuo con incapacidades“---cualquier individuo que:




(i) tiene una incapacidad física o mental que limite 







considerablemente una o más de las actividades 







normales o esenciales de la vida diaria,




(ii) tiene un record de tal incapacidad, o





(iii) se considera persona incapacitada.”
Incapacidad física o mental
“…. (A) cualquier enfermedad fisiológica o condición, 







desfiguramiento cosmético, o perdida anatómica 








que afecte uno o mas de sus siguientes sistemas: 








neurológico, músculo esquelético, órganos de  








de sentido especial: respiratorio, incluyendo 









órganos de lenguaje, cardiovascular, reproductivo: 








digestivo, genito-urinario, hérmico y linfático; piel, 








y endocrino; o(B) cualquier enfermedad psicológica, 







tal como retraso mental, síndrome de cerebro 








orgánico, o enfermedad mental o emocional, e 








incapacidades de aprendizaje especifica.”(Código 








34 de Regulaciones Federales Parte 104.3).

Actividades importantes para Vivir
“….. funciones tales como cuidarse uno mismo,




trabajos manuales, caminar, ver, oír, hablar, respirar 






respirar, aprender y trabajar (Código 34 de 








Regulaciones Federales Parte 104-3.)
Tiene un record de tal impedimento   “…. Tiene una historia de, o ha sido clasificado que 






tiene, un impedimento mental o físico que limita 








una o mas actividades considerablemente para vivir.” 







(Código 34 de Reg. Federales Parte 104.3)
Se considera como un impedimento
“….. (A) tiene un impedimento físico o mental que    






no limita sus actividades importantes para tener una 








vida normal  pero es tratado como si tuviera tal 








limitación.




(B) tiene un impedimento físico o mental que no 







limita considerablemente las actividades 








importantes para vivir, solamente como un 








resultado de las actitudes de otros hacia tal 








impedimento, o




(C) no tiene ninguno de los impedimentos definidos 






pero es tratado por un recipiente como si tuviera tal 







impedimento.

Enmiendas al Acta ADA de 2008
LEY PUBLICA 110-325

SEPTIEMBRE 25, 2008 

(En efecto Enero 2009)

Para reestablecer el beneficio y protecciones del  Acta de los Americanos con Minusvalía de 1990.

“SEC.3 DEFINICION DE MINUSVALIA. “Como se usa en esta Acta:

“(1) Minusvalía - El término “minusvalía” significa, con respecto a un individuo

“(A) un impedimento físico o mental que limita considerablemente una o mas actividades vitales para tal individuo—

“(B) un record de tal impedimento; o

“(C) haber sido reconocido con un impedimento (se describe en párrafo (3)).

“(2) Actividades importantes para vivir. –
“(A) En general – Para propósitos del párrafo (1), actividades importantes para vivir incluyen, pero no están limitados a , hacerse cargo de uno mismo, haciendo trabajo manuales, ver, oír, comer, dormir, caminar, pararse, levantar, agacharse, hablar, respirar, aprender, leer, concentración, pensar, comunicarse, y trabajar.

“(B) Funciones importantes del cuerpo – para propósitos del párrafo (1), una actividad importante de vida también incluye la operación de una función importante del cuerpo, incluyendo pero no limitado a, funciones del sistema inmune, crecimiento normal de células, digestivo, movimiento fecal, vejiga, neurológico, cerebral, respiratorio, circulatorio, endocrinológico y reproductivo.

“(3) Considerado como un impedimento. – Para propósitos del párrafo (1)(C):

“(A) Un individuo que cumple con el requerimiento de “ser considerado que tiene un impedimento si el individuo establece que el o ella ha sido sujeto a una acción prohibida bajo esta Acta porque un impedimento físico o mental actual o percibido sea no sea que el impedimento limite o es percibido que limita una actividad importante.

“(B) Párrafo (1) (C) no debe aplicar a impedimento que son transitorios o mínimos. Un impedimento transitorio es un impedimento con una duración actual o esperada de unos 6 meses o menos. 

Enmiendas al Acta ADA de 2008
LEY PUBLICA 110-325

SEPTIEMBRE 25, 2008 

(En efecto Enero 2009) Pg.2

“(4) Reglas de construcción en referencia a la definición de minusvalía – La definición de “minusvalía en el párrafo (1) debe ser interpretada de acuerdo con lo siguiente:

“(A)  La definición de minusvalía en este Acto será interpretado a favor de un amplio alcance de individuos bajo este Acto, a la máxima extensión permitida bajo los términos de este Decreto.
“(B)” El término “limita substancialmente” debe ser interpretado consistentemente con los resultados y propósitos del Acto de Enmiendas al Acta ADA de 2008.

“(C)” Un impedimento que substancialmente limita una actividad importante de vida no necesita limitar otra actividad importante de vida cuando es activa.

“(E)(i) La determinación de si un impedimento substancialmente limita una actividad de vida importante debe ser hecho sin tomar en cuenta los efectos de mejoría de medidas mitigantes tales como –-

“(l) medicamentos, artículos médicos, equipo, o aparatos, aparatos de vista-baja (los cuales no incluyen gafas ordinarios o lentes de contacto), protésicos incluyendo partes y aparatos, aparatos para el oído o implantes cochlear u otros aparatos del oído implantables, aparatos de movilidad, o equipo de terapia de oxigeno y partes; 

“(II) uso de tecnología de asistencia;

“(III) modificaciones razonables o ayuda auxiliares o servicios; o

“IV) modificaciones neurológicas adaptivas o comportamiento aprendido 

CUANDO DEBE LA ESCUELA CONSIDERAR LA EXISTENCIA
DE UNA INCAPACIDAD O PROTECCION POSIBLE DE 

LA SECCION 504

· Cuando se considera suspender o expulsar a un estudiante
· Cuando se considera retención para cualquier estudiante.
· Cuando un estudiante muestra un patrón de no estarse beneficiando de la instrucción que se le proporciona.
· Cuando un estudiante regresa a la escuela después de una enfermedad seria o daño físico.
· Cuando un estudiante es evaluado y no califica para servicios de educación especial bajo IDEA 
· Cuando un estudiante exhibe una condición de salud crónica.
· Cuando se identifica a un estudiante como “en riesgo” o exhibe potencial de salirse de la escuela.
· Cuando hay un problema de abuso de alguna substancia.
· Cuando se está remodelando o construyendo un nuevo edificio.
      Fuente: Sección de Servicios de Educación Especial, Departamento de Educación del  


       Estado.

ESCUELAS DEL CONDADO DE JEFFERSON

SECCION 504

PROCESO DE RECOMENDACIÓN

ACADEMICO

Respuesta a Instrucción (Rtl)

Impedimento










Físico/Mental




Un programa que combina instrucción

COMPORTAMIENTO
Básica y evaluaciones continuas 





Formativas para monitorear el progreso








 Del estudiante a través del uso de

Grupo 

Resolución de problemas estudiantes

SECCION 504

EXITOSO


        ESCALON I


NO EXISTOSO





Instrucción basada en 
Continuar Instrucción para

Investigación Esencial

Los siguientes estándares y/o

Comportamiento apropiado

        ESCALON II






Intervenciones Enfocadas


EXITOSO







NO EXISTOSO






        ESCALON III






Intervenciones Intensivas






Determinadas por el Grupo





De Solución de Problemas

 Moverse de intervenciones de

(PST)
Escalón II y continuar instrucción

De Escalón I para los siguientes

Estándares y/o comportamiento 

Apropiado




     
Exitoso
No Exitoso





PST determina los pasos siguientes y/o colocación




Basado en la historia académica y/o comportamiento





La cual puede incluir una recomendación al Grupo


AÑÑO ESCOLAR 2009-2010
Coordinadora del Distrito para Sección 504: Dawna Hill
Las decisiones sobre el colocamiento de elegibilidad para la Sección 504 son hechas por un grupo de personas:

· Que saben lo suficiente acerca del niño/niña,

· Que haya interpretado el significado de la información de la evaluación, y

· Que tengan conocimiento de las opciones de colocamiento. 
Al interpretar la información de una  evaluación y al hacer decisiones de colocamiento, los miembros del Equipo 504 deben:

· Conseguir información de una variedad de recursos, incluyendo, pero no limitándose a, aptitud y pruebas de aprovechamiento académico, recomendaciones del maestro, información sobre la cultura, medio ambiente, y status económico, condición física e información de comportamiento adaptivo, y
· Establecer procedimientos para asegurar que la información obtenida de todas las fuentes es documentada y considerada cuidadosamente.
Escuelas del Condado de Jefferson

Colocación de la Sección 504

Formación del Equipo

Las siguientes personas consistentemente son parte del equipo 504

Miembros del Equipo:

-
Supervisor 504 (requerido)

-
Director y/o Director Asistente (requerido)
-
Persona asignada para Sección 504 (requerido)

-
Maestro de Educación General (requerido)

-
Padres

-
Estudiante, cuando sea apropiado

Las siguientes personas pueden ser

Miembros Auxiliares del Equipo:

-
Consejero/a de la Escuela
-
Enfermera de la Escuela
-
Personal del Programa de Nutrición Infantil

-
Otros que puedan proporcionar información relevante al proceso 


De tomar decisiones

-
Miembro del RTI
Guías para la Programación
De la Junta de Sección 504

(Evaluación, Reevaluación, o Disciplinaria)

Cuando se hace una petición para una junta de Sección  504, la escuela debe de tomar los siguientes pasos:

-
Ponerse en contacto con el Supervisor 504 para determinar fecha y hora 


de la junta.

-
Enviar a casa las siguientes formas para los padres:

 (A) Aviso de Junta Propuesta para los Padres - pg.9


 (B) Derechos de la Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973 –pag.10


 (C) Procedimientos para Quejas de la Sección 504 – pg.11.

-
Evaluaciones Iniciales y Reevaluación: Aparte de las formas arriba mencionadas, enviar 
a casa las siguientes formas:


A. Consentimiento para la Evaluación de Sección 504 –pg.12

B. Historia Social y de Salud – pg.13

-
Informar a los miembros apropiados de la escuela (director, maestro(s),


Etc.) cuando y donde la junta va a tomar lugar. 
-
Sacar copias de la siguiente  información de la evaluación para ser revisada:

· Información médica y psicológica,
·  calificaciones, 
· records acumulativos,
· records de disciplina,
· ejemplos de trabajo,

· información de pruebas y evaluaciones del estado

· información de RtI

· cualquier información referente a pruebas o servicios de educación excepcional






Sección 504 del Acto de
Rehabilitación de 1973

              Aviso de Junta Propuesta para Padres

FECHA:

__________________________________________
NOMBRE DEL PADRE: _______________________________________

DIRECCIÓN:

__________________________________________

Estimado(s) Padre(s):

Está invitado a una junta de la Sección 504 referente a su hijo, _____________________









      (Nombre del Estudiante)

El propósito de esta junta es:

Favor de marcar una:

_____
Determinar Elegibilidad Inicial o Continua (favor de proporcional documentación de diagnosis)
_____
Repasar o Revisar el Plan de Modificaciones de la Sección 504

_____
Hablar sobre Preocupaciones de Comportamiento/Disciplina

_____  Desarrollar un Plan de Intervención de Comportamiento (BIP)

_____
Conducir Determinación de Manifestación 

La junta se llevará a cabo en___________________ el __________a las ___________.




     (Lugar)

      (Fecha)
(Hora)


PADRE-ESTUDIANTE
Favor de marcar una de las siguientes cajas, firmar, fechar, y devolver esta forma a la persona 

Asignada a la Sección 504___________________________, de la escuela el día ______________ a más tardar.

(    ) Yo voy a poder asistir

(    ) No puedo asistir en esta fecha y hora. Favor de ponerse en contacto conmigo para hacer otros arreglos.

(    ) No voy a poder asistir, pero doy mi autorización para que el equipo de la Sección 504 se reúna en mi ausencia. Yo me podré en contacto si necesito más información.

________________________________



___________
Firma del Padre o Estudiante (Edad 19)



     Fecha
________________________




______________

Director(a)







Escuela


     Derechos
Del Acto de Rehabilitación 

De la Sección 504

Lo siguiente es una descripción de los derechos que tienen los estudiantes con incapacidades según la ley federal. El propósito de la ley es mantenerlo bien informado sobre las decisiones que se toman para su hijo/hija y para informarle de sus derechos si está en desacuerdo con cualquiera de estas decisiones:

Usted tiene el derecho de:

1. Que su hijo reciba una educación pública sin discriminación a pesar de la naturaleza o severidad de su incapacidad,
2. Que el distrito escolar le haga saber de sus derechos bajo la ley federal,

3. Recibir notificación con respecto a la identificación, evaluación, o colocación de su hijo/hija.

4. Que la evaluación, instrucción y decisiones de colocación sean basadas por medio de una variedad de fuentes de información, y por personas que conocen el estudiante, la información de la evaluación, y las opciones de la colocación.

5. Que su hijo/hija sea educado en escuelas y reciba servicios iguales a aquellos que reciben los estudiantes que no están o son incapacitados,

6. Que su hijo/hija reciba servicios que se comparen a los servicios provistos para alcanzar las metas educacionales de los estudiantes no incapacitados  (esto incluye el derecho de ser educado con estudiantes a la extensión máxima con modificaciones razonables apropiadas hechas por el distrito escolar para proporcionar a su hijo/hija las mismas oportunidades para participar en la escuela y en actividades relacionadas con la escuela y en actividades no académicas y extra-curriculares),

7. Que su hijo reciba servicios educacionales y servicios adyacentes sin costo a excepción de aquellos que tienen un costo determinado para todos o sus padres/tutores,
8. Examinar todos los records relevantes a las decisiones sobre la identificación, evaluación, programa educacional, y colocación de su hijo, y

9. Recibir una respuesta del distrito escolar a peticiones razonables de explicaciones e interpretaciones de los records de su hijo/hija, y

10. Solicitar una audiencia imparcial y, si es necesario, una revisión subsecuente de la decisión si usted no está de acuerdo con las decisiones o acciones relacionadas con la identificación, evaluación, programa educacional o colocación. Usted y su hijo/hija pueden tomar parte en la audiencia y tener un abogado que los represente. Peticiones para audiencia debe hacerse al “Deputy Superintendent of Instruction” (Superintendente Oficial de Educación), 2100 18th  Street, South, Birmingham, AL 35209.

La persona responsable en este distrito en asegurarse que el distrito cumpla con los requisitos bajo la Sección 504 relacionados con los estudiantes incapacitados es:
Ms.Dawna Hill




____________________________

2100 18th Street, South



Nombre del Estudiante

Birmingham, AL 35209

















____________________________








Escuela








____________________________








Fecha

SECCION 504 Procedimientos para Quejas

El Consejo de Educación del Condado de Jefferson provee adaptaciones para los estudiantes con incapacidades, como se define bajo la ley, que de cualquier otra manera calificarían para cumplir con los requisitos de la escuela. En el evento en que haya un conflicto o interés concerniente a estas adaptaciones, se recomienda que el Supervisor de Servicios a Delimitados de Hogar. Ms.Dawna Hill, sea contactada (379-2213) sobre la resolución del desacuerdo. Si esto no resuelve el caso, hay procedimientos de quejas para la resolución de este conflicto.
El Solucionador de Problemas es una manera rápida, fácil y conveniente para problemas que deben ser resueltos para permitir que el sistema funcione para usted, El Solucionador de Problemas es para todos los que están involucrados o afectados por el Sistema Escolar del Condado de Jefferson…….estudiantes, maestros, directores, empleados, o residentes de la comunidad. El Solucionador de Problemas del Sistema Escolar del Condado de Jefferson se puede obtener del Departamento de Servicios a Estudiantes al 379-2165.
CONSENTIMIENTO PARA LOS PADRES PARA EVALUACION

DE SECCION 504

Fecha:


_______________

Nombre de la Escuela: ___________________

Estimado Padre(s):

Su hijo/a, _______________________________ ha sido recomendado para evaluación del Equipo Sección 504 para determinar elegibilidad para acomodamiento bajo la Sección 504 del Acto de Rehabilitación de 1973/

Favor de marcar en la caja apropiada abajo y firme.
Yo doy consentimiento para esta evaluación:

(   ) Yes
(    ) No

______________________

Firma del Padre

__________________
Fecha

Anexo: Derechos y Procedimientos de Quejas de la Sección 504 del Acto de Rehabilitación  
FORMA DE HISTORIA SOCIAL Y DE SALUD

Estudiante__________________________ Escuela _______________________  Grado _______

Dirección_________________________________________ Tel. Hogar _________________

Fecha:_____________________

ESTRUCTURA FAMILIAR
Estudiante vive con (marcar) ⁭ madre biológica  ⁭ padre biológico  ⁭ padrastro   ⁭ madrastra 
⁭ tutores, como se describe ____________________________________________

⁭ otros adultos, como se describe _______________________________________

HISTORIA SOCIAL: La escuela completa esta sección.

(Marca lo que aplique)

⁭ Clasificado sin Hogar

⁭ Problemas de Asistencia

⁭ Clasificado como Emigrante
⁭ Clasificado como ESL

⁭ Vivienda Público


⁭ Status de Almuerzo Gratis o Reducido
Factores de Ambiente:

⁭ Inscripciones múltiples en escuela

⁭ Factores Culturales
HISTORIA MEDICA:
 (Marcar lo que corresponda)

Historia Prenatal
⁭
___ normal




⁭
 ___importante, como se indica _____________________________
Neonatal

⁭ 
___normal




⁭
 ___importante, como se indica _________________________________
Etapas Importantes de Desarrollo: ____dentro de los límites normales





       ____ importante, como se indica_________________________

Hospitalización(es) Heridas
       ____ No    ____Si, (razón)______________________________
Condición(es) Medica Diagnosticada(s) __No  ___Sí (anote)______________________________
Medicamento(s)

       ____ No ⁭ ____Sí (fechas, medicina (s), razón(es)_____________

_________________________________________________________________________________
INFORMACION DE COMPORTAMIENTO/EMOCIONAL

Problemas de comportamiento en casa o comunidad  __No  __Sí (descripción):______________

______________________________________________________________________________

Describa como lo disciplina en casa _________________________________________________

Cambios importantes: ___No  ___Sí __________________________________________________

Cambios/muertes en la estructura de la familia: ___No ___Sí ______________________________

Problemas importantes de la familia: ___No  ___Sí

Otros profesionales/agencias (aparte de la escuela) trabajan con el niño ___No  ___Sí ___________

______________________________________________________________________________
Escuelas del Condado de Jefferson

Guías Disciplinarias de la 

Sección 504

*Procedimientos de disciplina IDEA 
aplican a los estudiantes de Sección 504

*Un Plan de Intervención de Comportamiento (BIP) se requiere siempre y cuando el comportamiento de un estudiante interfiere con su aprendizaje o el de otros.

*Cuando una violación de reglas del distrito escolar ocurren, se hace una determinación de la manifestación para decidir si la mala conducta es una manifestación de la minusvalía del estudiante.

Determinación de la Manifestación

Una Determinación de Manifestación deberá ser conducida por el grupo de Sección 504 si la siguiente condición existe:
Un estudiante de Sección 504 comete una violación del código de comportamiento escolar la cual resulta en un máximo de diez días acumulativos de suspensión o expulsión o una serie de suspensiones que constituye un cambio en  colocación, incluyendo suspensiones en la escuela o en el autobús.

Antes de la Audiencia de la Manifestación:

(1) Ponerse en contacto con el Supervisor de 504.
(2)  Hacer cita para una revisión disciplinaria con los padres y el Grupo de Sección 504.

(3) Enviar a casa: (a) forma de Aviso de Junta Propuesta de Padres y (b) forma de Derechos y Procedimiento para Quejas de la Sección 504.

Durante la Audiencia de Manifestación:

(1) Discutir la recomendación para disciplina

(2) Discutir si la acción disciplinaria
(3) Discutir si el comportamiento está relacionado directamente con la minusvalía(Manifestación)
(4) Si el comportamiento es causado debido a la minusvalía, entonces se discute si se necesita modificar la colocación educativa actual y/o modificar las acomodaciones y/o desarrollar un Plan de Intervención de Comportamiento (BIP).

(5) Si el comportamiento no tiene nada que ver con la minusvalía, entonces la escuela puede iniciar los procedimientos normales disciplinarios.

SECCION 504 Procedimientos para CLASE III
y

Para Clase III – Involucrando Drogas ilegales/Armas/Substancias controladas/daño corporal serio
1. Llamar al Supervisor de Sección 504 y reportar TODAS las ofensas de Clase III cometidas por un estudiante 504.
2. Si drogas ilegales/armas/substancias controladas/daño corporal serio están involucrados, seguir todas las guías disciplinarias para tener una Determinación de Manifestación 504 (referirse al Manual de la Sección 504 del Condado de Jefferson de 2010-2011). El día de la ofensa, se deben de tomar los siguientes pasos por un director o director asistente:
· Se hace cita para que las siguientes personas puedan asistir a la Audiencia de la Determinación de la Manifestación de la Sección 504:
· Supervisor de Sección 504 (requerido)

· En caso que sea necesario un lugar educacional

· Padre o tutor

· Estudiante

· Director/Director Asistente

· Maestro/a de Educación Regular

· La escuela debe de proporcional a los padres las siguientes formas: (a) Aviso de Junta Propuesta de la Sección 504  y (b) Derechos y Procedimientos de Quejas del Acto de Rehabilitación de 1973

3. Si  hay una Evaluación de Comportamiento Funcional (FBA) y Plan de Intervención (BIP) de Comportamiento como parte del Plan de Acomodamiento de la Sección 504:

· Revisar el FBA

· Revisar y modificar el BIP para hablar de los problemas recientes(s), si es necesario
    

 Si el FBA y el BIP no están disponibles:

· Un FBA necesita ser completado y desarrollarse un BIP durante el proceso de la Sección 504. Los días que un estudiante esta fuera mientras estos papeles se completan cuentan como parte del total de 10 días.
4. Los oficiales de la escuela deben trasladar una copia del Plan de Acomodamiento de la Sección 504 al JCCLC. Una copia del plan de la Sección 504 debe permanecer en la escuela con la persona asignada al 504 en la escuela local.

Distrito Escolar del Condado de Jefferson

SECCION 504 del ACTO DE REHABILITACION DE 1973

RECORD DE RECIBO
DEL

PLAN DE ACOMODAMIENTOS DE LA SECCION 504
Escuela: _______________________
Persona asignada 504 local ________________________

Estudiante: ____________________________

Los siguientes maestros/persona(s) han recibido una copia del Plan de Acomodamientos de la Sección 504:

	Nombre del Curso/Clase
	Nombre del Maestro
	Firma del Maestro cuando lo recibe
	Fecha en que lo recibe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Una copia del Plan de Acomodamiento de la Sección 504 para el estudiante arriba mencionado fue proporcionada a sus maestros. Los maestros se familiarizaron con los acomodamientos y se les sugirió que implementen todas las acomodaciones de manera consistente. También se les sugirió a los maestros que notifiquen a la persona asignada de la Sección 504 de la escuela sobre cualquier pregunta o dudas que tengan sobre las acomodaciones del plan 504.
____________________________________


________________
Firma del asignado 504 de la escuela local




Fecha
Distrito Escolar del Condado de Jefferson

SECCION 504 del ACTO DE REHABILITACION DE 1973

Forma de Documentación 

De la Junta de la

Agencia Local de Educación*

Escuela: _______________________
Persona asignada 504 local ________________________

Estudiante: ____________________________
Grado: __________________________

Una junta se llevó a cabo el ________________ (fecha) para discutir el plan de Acomodamiento de la Sección 504 para el estudiante arriba mencionado. Se les dio una copia del plan de Acomodamiento de la Sección 504 a los siguientes maestros/personal
· Se cubrió la siguiente información en la junta de la Sección 504:
· La personal asignada 504 revisó el plan de acomodamiento y familiarizó a maestros y personal con el plan de acomodamientos 504 y/o el plan de intervención de comportamiento (BIP).
· Los maestros/personal fueron notificados que implementen todas las acomodaciones de una manera consistente.
· Se le aconsejó a los maestros que notifiquen a la persona asignada 504 inmediatamente si tienen preguntas o dudas sobre el plan de acomodamiento.
Miembros presentes en  la Junta:
	NOMBRE (Letra de   Molde)      
	Título/Puesto
	Fecha

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


* Se le debe dar una copia al director de la escuela. **La copia debe ser colocada en el expediente de Sección 504

Preguntas, comentarios o quejas

En referencia al cumplimiento de
Los requisitos bajo Sección 504

Concerniente a estudiantes con incapacidades,

Deberán ser dirigidas a:

Dawna Hill

Supervisor, Homebound/504 Services

Jefferson County Board of Education

2100 18th Street South

Birmingham, Alabama 35209

370-2214 o 379-2213

Email:dhill@jefcoed.com  
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